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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Si^?mor Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores foraosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las [respectivas 
provincias, 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

5>i» 
¡ o s o í k i a l r s . 

ylgECCíON G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Mes de Moyo rif. 1 8 8 4 . - 2 . ° ' Quincena. 
o demostrativo de los fondos de propios y arbi-

icsr;, trios sobrantes, con espresion de las provincias en 
jae existen, que se publica en la Gaceta oficial para 
pocimiento del Comercio, según se previene en el 
atículo 1.° del Superior Decreto fecha 19 de Jun io 
k 1875. 
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Manila 30 de A b r i l de 1884.—El Contador, Manuel 

fcífca.—V.0 B.0 E l Director general, Martínez. 

di 4012 
8524 
6158 
3008 

17003 
9403 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gócela oficial, p^ra que llegue á conocimiento 
del que se rrea propietario. 

Manila 2 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 
Se'don liquidadora de Colecciones. 

D . Celedonio Escalona, postor en una subasta de ta
baco rama, se p re sen ta rá en esta Sección á la mayor 
brevedad. 

Mani la 2 de Mayo de 1884.—iWwte. 2 

D . Francisco Arrabal , Inspector que fué de la fábrica 
de Cavile en les años de 1871 y 72, se servara presen
tarse por sí ó por medio de apoden-do en la Sección 
Liquidadora de Colecciones en el t é r m i n o de cinco dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta, para enterarle de u n asunto que le con
cierne. 

Mani la 2 de Mayo de lSS4.—Luis de la Puente. 
E l día 8 del actual a mB"oTiTT7» c u pnrmo UÜ I» u i ^ u a u a 

t e n d r á lugar el 5.° sorteo de Lote r ía Nacional F i l i p ina 
del presente año. 

L o que se anuncia a l público para su conocimiento. 
Mani la 3 de Mayo del 1884.—P. O., A . de Sardisléban. 

J U N T A D E O B R A S 
D E L P U E R T O D E M A N I L A . 

E n cumplimieoto de lo prevenido en el párrafo 3.°' del 
artículo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta 
Junta, aprobado por Real órden núm. 758 de 17 de 
Agosto de 1880, se publica en la Gaceta de Mawla, el 
siguiente resúmeo de lus ingresos obtenidos durante el 
mes de A b r i l ^próximo pasado, como producto de los 
impuestos establecidos con destino á las obras del puerto 
por el artículo 1.° del Real Decreto de 2 de Enero 
del año 1880. 

LECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
j/W el vapor inglés «Esmera lda> que sa ldrá para 
f011gkoDg y E m u y el 5 del actual, á las cuatro de 
J.̂ de, la Inspección general r emi t i r á á las dos de la 
fQa la correspondencia para dicbos puntos y la mala 
'Pacífico. 
Por el vapor correo «Francisco Reyes» que con des-

nííj á Rombloo, Batan, Uoilo, Dapitan, Dumaguete y 
^ . saldrá el 7 del corriente á las cuatro de la 
^ se euviHrá á las dos de la misma la correspon-

^ para dichos puntos, I s l a de Negros, An t ique , 
^epciou, Bohol , Surigao, Capiz y Misamis. 
j^amla 3 de Mayo de 1884.—El Jefe de la Sección, 
h ^ de Liego. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A . N I L A . 
Secretaria. 

^ e se considere con derecho á un caballo cogido 
en la vía públ ica que se halla depositado en el 

í C n , a l del arrabal de Sampaloc, se p resen ta rá á re-
N r r i 0 en esta Secre tar ía con los documentos de su 
\ J ^ a d , dentro del t é r m i n o de diez dias, contados desde 
í P .era ingercion de este anuncio en la Gaceta oficial, 
^ inteligencia que de no hacerlo asi, caerá en co-

y se venderá en pública subasta. 

Dos por ciento de la importación. 

Sujeta al pago de derechos arancela-
nos . . . . 

L ibre del mismo. 
Uno por ciento de la exportación. 

Sujeta al pago de derechos arancela
rios 

Libre del mismo 

Impuesto sobre el tonelaje. 

Buques de altura . . . . 
Idem de cabotaje. . , . . 

Pesos. Pesos. C ' 

26905 82, 32704 74 
5798 92 ^ • 

12679 
299 

16> 
36^ 

3540 65 
1673 15! 

12978 52 

5213 80 

TOTAL j 50,897 06 

Manila 1.° de Mayo de 1884.—El Secretario-Contador, 
Federico Casademunt—Y.0 B . 0 — E l Presidente, Barran
tes.—Conforme—El Capitán del Puerto, Antonio Terry. 
Conforme.—El Administrador Central de Aduanas.— 
Manuel del Busto—Es copia.—El Secretario-Contador, 
Federico Casademunt. 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 
I g n o r á n d o s e en esta Oficina la residencia de dife

rentes personas, á las cuales importa enterar de la re
solución recaida en los expedientes promovidos por las 
mismas, sobre derecho á pensión del Tesoro públ ico, se 
se rv i rán presentarse en esta Ordenac ión en cualquiera de 
los dias ú t i l es inmediatos, desde las nueve de la ma-
fiana á las doce del dia, las que á con t inuac ión se ex
presan: 

D o ñ a Josefa Blanco y Molina, huér fana de D . J o s é , 
Oficial 1 ° que fué de la Admin i s t rac ión de Hacienda 
públ ica de P a n g a s i n a n . — D o ñ a María de los Dolores 
V i d a l y Fernandez, viuda de D . J o s é Montero Salazar, 
vista qne fué de la Aduana de Zamboanga. 

Maul la 1. 0 de Mayo de 1884 .—José Vetarde. 1 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhRjas e m p e ñ a d a s n ú m . 

227 de la 2. sene exped.do en 8 de Enero de 1883, i 
lavor de Miguel Ignacio, de l a importancia de noventa 
pesos, se ha extraviado segua manifes tac ión del intere
sado: lo que se hace público para que en el caso de ha
berse negociado dicho do -umento se presente el intere
sado en esta ofioma á deducir su derecho en el t é r m i n o 
de nueve días; en la inteligencia que de no hacerlo en 
el referido plazo, se ex edirá nueva certificación á favor 
de aquel, en equivalencia del pr imi t ivo resguardo talo
nario, que q u e d a r á desde luego sin n i n g ú n valor n i 

J i í a i m a 2 ae mayo ae i » » 4 . — f emando Muñoz. 1 

GOBIERNO INSPECCIÓN PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA 
DE LA PROVINCIA DE ZAMBALES. 

Por el presente se cita á D . A n d r é s Macadandan, 
Maestro que fué de la Escuela públ ica de n iños dé i 
pueblo de Botolan de esta provincia, para que en el 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la inserción en la 
Gaceta de Manila del presente anuncio, se presente en 
este Gobierno Inspección provincial á dar sus descar
gos en el espediente que por abandono de destino y 
de orden superior se le instruye. 

I b a 24 de A b r i l de 1884. - E l Alcalde mayor., Vi
cente Pardo. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A 
D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Mayo próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su-
bas t i r á ante la Junta de Reales \lraouedas de esta r.apilal, que 
se consti tuirá en el Salón de a-tos oúblii-os del ed.ficio llamado 
antigua Aduana y ante las Subalternas de las provincias de 
amb s Camarines, ol servicio del arriendo por un trienio d é l a 
renta de los fumaderos de anfión de dichas provincias, con estricta 
sujeción al pliego de condu-iones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe eu el ^alon de actos públicos. 

Manila 30 de Abr i l de 1884.—iíi^ucí Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE EENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jur íd ico administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de está Capital y la subal
terna de ambos Camarines el u n iendo de los fumaderos de anfión en 
la provincia de referencia, rednctado con nneglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hicienda arrienda en pública almoneda el privi legio 

exclusivo de in t roducir , , beneficiar y vender el opio que pueda 
ne esitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta d rog i . 

•-¿.a La duración de la contrata será de tres años , que em 
pezarán á contarse d-sde e' día en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. ««ñor Intendente general de 
Hacienda <ie la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. >i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de treinta y un m i l pesos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año da ant ic ipac ión . 
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530 S Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—N^m. 

Obligacionei del Contratista. 
(5.a Introducir en la Tesorería Ce ttral 5 t-n la \d i i in is t rac ion de 

Hacienda •«úbhci de la provincia de amb )S Camarines pur mese-an
ticipad »s de añoe l impone de h on t r a t a . El unmer inores-» t endrá 
efecto el mismo dia en que haya de oosesionarse el c o n t n ü s t a , 
y los sucesivos ingres is indefectiblemente en el mismo dia en 
que rence el anterior. 

7. a ¿e garant z i rá el contrato con una fianza equivalente al 
10 del importe to'al ilel servicio, prestada en metálico • 
en valores autorizidos al ef;cto 

8. a Cum io mv incumpiimieotn del contratista al oportuno 
pag» de cada plazo se - l ispuiere se verifi jue del todo ó p^rte 
de la fianza, que lará o digado d;cho c m'rat'Sta á rep merU m -
mediatame ite. y si asi no lo verifican, sufrirá la m illa de veinte 
pesos porcada día de di lac ión, pero si esta excediere de qiince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio delremaiante 
v coa los efei-tos preveaid >s en el articulo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 18VZ, « 

9. a El cootratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacieod» magum remunencioa por calamidides pübiicai 
como pestes, hambres, escasez de n nnerir io, terremotos, i n u n 
daciones incendios y otros casos fortuitos, oues que no se le 
admi t í r i n ingún recurso q ie presente dirigido á e-.te fi i . 

10. Todo el opio <i'ie el oontratisti in t ro l iz^a para el consa
mo de los fu naderos á su eirg», lo a l m a c é n - r a en los deoósii »s 
que p a n el efecto llene de tinados la Vdininisiracion de V tnana. 

11. El con ratisia quedará obligido á pagar los derecho* é 
impuestos que se hallen e tabléenlos ó estaidez'-an. 

12. Sie-nnre que el rontratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas dü opio de los alm'cenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una a;uia que esprese la cantid d, r.uyo 
documento presentará al de Hacienda pñblira de la Provincia 
en que debí consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la corres )0 idieme t >r ngu 'a . 

13. Para la persecución del coutrabmdo de d<cha droga, 
m a n t e n d r á el cootratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales de-eran te ier el nombramiento 
de la Intendencia general, es'endi-io en pipel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de a peso. 

14. Los comisionad >s del co itrat sta que quedan referidos, 
H e r i r á n una devisa en la f>rtni que de terminará su respectivo 
título, para que sean re p nocid os como tales co i aneglo á lo 
disjuesío por la Superintende.icia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratisfa 
de que sus Comisiónalos no m desten sin justa causa a los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojeran los nombramientos ron 
arreglo á lo dispuesto en ¡¿upenor decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El al ju i le r del local donde se es'ablezcan los fuma-teros, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros con. e,»tos, serán de cuenta del conirat sta. 

17. F.l con ratista avisará á la Adrainislranon Central de 
Reatas Eslan'-ad^s por condurt» de la \iloiini«ira<Mon de Hanen-
da púnl ica de la provincia de amb »s Camarines el sitio ó sitios domte 
establezcan los fumaderos de los pneidos ue la misma, designando 
el n ú m e r o d é l a casa ó ralle donde esté establecido. 

18. No permit i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á tos ch nos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la probibicion de admitir a 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el B.ndo 

§>At l íieiernhrp de I 8 i 4 . . . • — 
ramaaeros se ponga a la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caraciéres «hinos con la inscnpiion siguiente: Fumade
ro público de ODIO, n ú m . 

20 El contratista podrá subarrendar los fumaderos qne tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aqoeilos se 
hallen antorizidos por la Hacienda con cono im euto de la A d -
m í n i s t r a c o n Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por co 'ducto de la Admi
nistración de Hacienda públ'ca de la provincia á f vor de los 
subarrendadores, para «jue con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sell >s de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chmos fum: r anfión en sus casas y 
• n parte algún i que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargtdas las autoridades locales, del exacto 
«uraplim euto de este aniculo. 

2.1. í^eran de cuenta del rematante los gastos que se i r ro -

Íuen en la e-tension d^ la escritura, que dentro de los diez dias 
abdes siguientes al en que se le notifí iue la aprobación del re

mate hecho a su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la orimera copia que de-
fcerá facilitar á esta Administración Central para los efe tos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le repre«enien cont inuaráo 
el serveio bajo U» condiciones y responsablilidades estipuladas. 
Si muriese sm herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad-
« i n i s t r a c i o n . quedando sujeta la fiaoza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso deque al terminar esta contrata no hubi-ra 
podid> adj idiearse nuevamente, el actoal contratista q leda o n i i -

Sado á continuar desempeñindola bajo las mismas condiciones 
• este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

priroga pueda esceder de seis meses del t é rmino natural. 

Rupomabüidade t que contrae el rematante. 
28. Cua ido el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorg.mienio se lleve á cabo dentro 
del té rmino fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismi r e m í t a n t e Siempre que esta de
claración teoga lugar, se celebrará un nuevo remate najo iguales 
condiciones, p-gando el primer rematante la diferencia del pri-
« e r » al segundo y satisficiend > al Estado «los perjuicios que le 
kubiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la garant ía no alcanzase á cubr i r estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
r l a de ellos. 

Si «n el nnevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Adminis t rac ión á perjuicit 
áe l primer rematante. 

Obligaeionet generaUt de la Ley. 
2T. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r l -

| o r hsber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de ambos Camarines la 
cantidad de mil quinientos cincuenta pesos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de la dura-ioa. de-
biendt unirse el documento que lo justifique i la proposician. 

. . cal'£l,1(l ^e mestizo, chino ó cualquier otra extranjera 
domiciliado, no escluye el derecho de l i c i t a r en esta contrata 

29. Las lidiadores presentarán al Sr. Preiidenie de la Jaafa 

sus resoectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas eo 
paoel del sello 3.8 firmadas y bajo la fórmula que se des gna al 
final de este pliego; indicándose a d e m á s en el sobre la corres-
pondiente asigmeion personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del ar t ículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i r án después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algnms reclamaciones deberán dirigirse por la vía 
gub-rnat ivi al Excmo Sr. Iniendeme que es la Autoridad Su
perior de Hacieula de estas Islas, y á cuyas altas facu tades 
compete resolver las q le se susciten eo cua oto tengan relación 
con el cum «limie to del contr ito, podiendo apelir después de 
esta re-olncion al T r i b u m l conteneioso Administrativo. 

33. F i m l i z a l i la subista, el oresidente exigirá del rematante 
que enlose en el acto a f vor de la Hacienla y con aplicación 
opor tu i i ' , el docu nento de depósito para licitar, el «nal no se 
cancelara Insta tanto que se apruebe U subasta, y en su v i r t u l 
se escr t iré el contrato a salisficcton de la laten lencia general. 
Lis den - s d aumentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los int-resados. 

34. Esta s i tasta no será aorobada por la Intendencii general 
hasta q le se recibí el espediente de la que si nuU<neamente 
den? ce ebrirseen la provincia de ambo* GamaríaeS, i cuyo espe
diente -.e u m n ei acta levantada, firmada por todos los Señores jue 
com «ouen U J oat i . 

35. Si por cualquier motivo ín t eo t i r a el contratista la resci
sión del BonU'a o. no le relevan esta circmsiaocia del com »li-
mient» de l<s oo igicionjs contraídas, piro si ésta rescisión la 
exigiera el io t i rés d d s^rvihi i, •luedaii advertid H los licita lores 
y el c.ontr-tisa q u ; esta se asordará con las indemnizicioacs 
á qje hubiera ugar co tfonne i I is leyes. 

3t>. El con'raiista eslá o digado, después que se le havaapro-
b d» p tr h Inieoden-la g íaeral la escritura d • fiinza q le oior-
gU' para el cum dimieoto del conirato á presentar por conducto 
d : la Ad'niiiistracioa Ce itral de Eua icadts u i i l ieg» de pa )el 
del sell» de ilusire y ci ico sell «s de derechos de firma por valor 
de ou peso cada uno para la estensioo del titulo que le o r r e s -
ponde* 

37 Si resultasen empatadis dos ó m i s proposiciones que sean 
las mis ventajosas, se abrirá licuación verbal por u» corto t é r -
ni-iio q ie fij ir« el ^residen le solo entre los autores de aqin llas, 
adj idi án lose i l q le mejore m>s su pr «puesta. E i el caso de no 
q icrer mej »rar ninguoo de los q le hicieron las proposiciones 
nías veatijosas jne resultaron ig lales, S'! hará la adj.idic>eion 
en fivor d ; ' i jud cuvo plieg-) tenga el oú U TO ordinal menor. 

M nila i »d -Marzo de 18 8 i . — El Ad ninis r idorCeuiral , Francisco 
Calvo Muñoz. 

MOOELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Préndente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofr ee lomar á su cargo por t é rmino de tres años el arriendo 
de los fuoiaderos de anfioo de la provincia de ambos Camarines 
por la cantid id de pesos 

céntimos, y con entera sujeaon al 
p'.iegt» de condiciones puesto de manifiesto. 

A omoaña por separado el doenmento qu»* acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

.t^S'S . . « é J l ^ ' t ^ . m " ^ / ^ ^ 1 K — 
M a m l i de de 1884. 

Es copia, i f . Torres. 2 

Poracuerdi de la Dirección general de Administración C i v i l , 
se cele irará subasta n ú b l i r a b á n ont a ar el arriendo del a r b i 
trio de mercados oúblicos del segundo grupo de la p rov inca de 
Pang sin n, bajo el tipo en progresión ascendente de mil doscien
tos oews anoates, y con entera s ijeciou al pliego de con
diciones q i e se inserta á cominnación; debiendo tener l u 
gar el a -.10 en la «ala de Almo te tas de la espresada Dirección 
estiOlecMa en la casa n ú m . 7 ci l le real de lulramuros de esta 
Ciudad y en 1 • subalterna de dicha pro vi icia, el día 27 de Mayi) 
pnVxj no hs diez en ouo o de su maúana : y los que quieran 
hacer -.osturas o o d r á i presentar su« pro «osiciones estendidas 
en paoel del sello 3.» acom.jañando el documento de g a r a n t í a 
corres londieute. 

B non lo 20 de A b r i l de \S8i .—Fél ix Dujua. 

DIRECCION' O B M E R ^ L D E ADMIMTSTRACroX C F V I L D E F I L I P I N A S . 
Plieijo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú-

blieoM dfl í . 0 grupo de la prooUcia de P iny isinan, aprobado 
por Real ó r d m de 16 de Junio de 1880, publicado en la «Gaceta» 
núm. 252, correspondiente a l dia 10 de Setiembre del mismo año . 
1.j -e a r r e n t a por el término de tres años el arbitrio arnba 

expr-sado, b-jo el tipo en progresión ascendente de 1 2 J 0 pesos 
anuales. 

2. » El remate se adj i d i c r á por licitación nública y solemne 
que tendrá 1 ig t r .simuháaeamen 'e ante la Junta de almonedas 
de U D recc on general de Administración Civil y la subalterna 
de la es «r.'sada prov ncia. 

3 « La I ci t icion se verilicará oor pliegos cerrados y las pro-
posicio. es que se hagan se ajustarán precisamente á la for na 
y conceptos del mod lo que se inserta á conun iacion, en la 
intedgencii de que serán desechadis ias que no es tén arregla
das á d d i o modelo. 

4.« No se admi t i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
•0 d ente do umento, que entregara en el acto al Sr. Presidente 

de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la vd ninístracion de Ha
cienda púb'ica de la provincia en que simultmeamente se ce
lebre la subasta, la suma de 180 pesos, equivalente al cinco 
por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho 
d ten mentó se devolverá á los licitadores, cuyas urooosiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re-
tendn el que pertenezca al auior de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de A d 
ministración Civi l . 

5 « t onstituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes an meios, dará principio al ?cfo de la subasta 
y no se adoii t i rá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, loslicitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re-
c ban v después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno-

6 • Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pl egos se procederá á la aoertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repet irá la publ icación para la i n 
teligencia de los concurrentes cada ves que un pliego fuere 
abierta y sa adjudicarápr^Tisíenalmente el r«rnafe al megor poa-

tor, en tanto que se decreta por autoridad competente U 
cacion definitiva. 

7. « Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se ^ 
en el acto, y por espacio de diez min nos, 1 n ieva b o n ^ ^ ' l 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho iéf "i1 
adjudicin el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lidiadores de que trata el pirra? 
rior se n e g á r m a mejorar sus proposiciones, se adjuaicari',,' 
vicio al a.iior del pliego que se encuentre señalado coa el 
ordinal mas bajo. 

Si resaltase la misma igualdad entre las proposición, 
sentadas en la Capital y la provtoci i, la uuev. h, uaoif! 
tendrá fecto ante la Junta de almonedas, en el día v L! 
se señale y anun sie con la debí la antici pa-IOU El'liCl^ 
Untadires de la provincia podrán concurrir á euc acto ,! 
nalmenle ó por medio de apoderad », euieudieudose que^ 
no lo venfi an, renuncian su derecho. 

8. a El re u i tm ie deberá prestar, den.ro de los cinco (j^ 
guientes al de la adj id.cacion del servicio, la fianza corr̂ 1 

'i 

' n 
ft.r « 
t ' 

• 1 
ind. [ 

¡u| 

d.eute, cuyo valor sera igual al diez por ciento d j i i i np f l H 
tal del arriendo. | 

9. » Cuando el rematante no cumpliere las condiciouej 
deba l i diar para el otorgi miento de la escritura ó 'mpi(íler I 
esia teugi efecto en el lérmino de diez día», contados d^jl 
s gui mte al en que se notifique la aprob 1C10 1 d i romue,^! 
dr- p ir r.^scind do el contrato á lerjuicio del mismo roiu 
con arr:glo al ar t icul i o.0 del Red deer to le i l de Febrer.! •̂ , 
I8 i2 . L is efectos de esta declaracoo serán: 1.° que se célebreB| 
rem<te bajo iguales ondicmnes, pagando el primer remd|ail, 
dilereuci.. del jr.euer 1 al segando; 2.° jue s usfaga u.ubienjl 
los perj 1 icios ij.ie n.ib ere recib do el Estado por la dcmU|S 
servicio. Pan c .br i r estas responsab lidades se le reteudri 5 
pre el depósito de girantia para la subasia y a ú n se jodrii 
bargarle bienes hnta cubrir 1 s resp ius ibuid ules probiblj, 
aq.ieilanoalcaiiz.se. De no presentarse pr «posición aJmj 
para el n ievo remate, se hará el servicio por cuenta de lj 
mi l i . t ra -.ion a perjuicio del primer rematanve. 

10. El «on'-rato se entenden principiado desde ei dia sigaj, , 
al en que se co n.miq ie al couiradsia la órdeu al efecto w B L 
Jefe de la proviu ia. Toda dilación en e>ie punto será ea * &e 
juicn» de los iutereses del arreu i a d o r á mea .s que causaií L , 
ñas á su volunta t y bastmtes á juicio de U Dirección de ^.ú 
nistracion Civil , no lo justifiquen y inüt.veo. 

11. La «anudad en que se remate y «iprue ie el arrien 
abonará precisuneute en plata ú oro por tmaesues anticij)^ .(n,i| 

\ ¿ El contratista que dejare de ingresar ei trimestre m j m 
pado, dentro de ios primeros quince días en que d e b a ^ f c , 
car o, incurr i rá en la multa de cien pesos. El i nporte dedil L a 
multa, asi co no la cantidad á que asciende la inens laiiaad, ÜJ LT| 
carande la f iauz i , 1» cual será repuesta en el impror igable pin ^ 
de q unce días, y de no hacerlo se rescind.rá el cou.rato, cujoí p 
pro lucirá lodos los electos previstos y prescritos en el arlicolJ | ^ 
del Pie .1 decre-o antes citado. 

I d . Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito eai 
cláusula anterior, el Jefe de la pr vmcia suspenderá aesde laal 
de sus funciones al contratista y dispondrá .4ue id recaudaciom '^ y 
arbitrio se veniique por Admmistr.icion. 

t i . El Jefe de la provincia m-rcará en cada pueblo el pm * 
ó puntos donde debe consuluirse el mercado, y las .dayas.muái 
ó sitio de los nos ó esteros próximos di mercad» d mde lebaailni 
car los cascos, bancas y aemis embarcaciones me .ores 
para efectuar sus ventas. 
r • 10 —- ,— ¡. -« gi. . ic ic tius queln 
marcados en h t.irifa que se acompaña, baj > la malla de 
pes -s por primera vez y c ento oor la segunda. 

La lercer.i i il'raccion se casngara coa i . res.usi >n del coatnii 
que oroducirá todas las consecuencias de que se hace mérito a irre 
la cláusula 12. 

10. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata res 
sabdidad de la autoridad local, estaolecer en las calles de la e. 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos lij »s o 1 moulaotesü W d 
ninguna especie, debiendo situarse todos en Us pl izas, ineccaJd 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, sieé 
oblig cion del coutratisia construir aquellos de los maieridlesiili 
considere i-onvenientes para poner á cu .ierto do la intempem toa 
á los vendedores, teniendo fic iltades para cobrar derechos, par 
cualq ner puesto que por casualidad ó maucia se sitúe fueradi 
los suios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos simados dent» 
de las «-as.s por mis que en las puertas ó par ve estertor de 
muros ó oaredes te igan mostradores, escaparates ó maeslras i» 
telas ó efec os, siempre que no intercepveu la vía púuli¿»i I" 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y Itl 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cm-
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles a llevarm 
ef-ctos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista W 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos- que en lo sucesivo edifi juen tiendas en I" N a 
au vos mercidos que se construyan, quedaran sujetos al naaodt! 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y í^r" ri 
las dudas que pueda suscitar la regla amenor, se entenderápw 
casa la que como objeto p r inc ip i l sirva de morad* á uuafami* 
lia; y lo- ta jancoi ó cobachos, cuyo úaioo destino es el de vendM 
efectos ó fru os, aun cuando para cusió liarlo^ duerma ea ellM 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas J, Píf 
consiguiente, deberá prohibirse su coostrucciou y denunciarle» 
la autoridad para la imposición de la molla correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito eo las reglas autenores.W 
Jef.'s de provincia podrán autorizar el estiblecmueato de pues»* 
ó tieudas en los barrios distantes de los mercad is, oyendo pr** 
vía mente á los contratistas y sujetando á los teuderus al pago " 
los derechos prefijados en la tarifa. , 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ^ 
n i t ro s de justicia da los pueblos, ha r án r-sp lar al contratts» 
••orao representante de la Administración, p r . s t á idole cuan!» 
aux l os pueda necesitar para hacer efectiva la ubr.nza del llB* 
pu -sio, á cu o efe:lo le en t regará la autoridad provincial 8M 
copia certficida de estas condiciones tí 

20. Eu los mercados ó parajes designados al efecto, nadi* ^ 
que el contratista podrá d t r ra alq ider neudis, cobertizo .B 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquJ3''1* 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obl-gacion del cootratista tener siempre ios ^ 
dos en buen es ado de conservación, terraplenadas coa hor111'̂  
para evitar el fango en tiempo de UUVIÍÍS; y si aquello» i116**, 
de mampos ería cuidarán de blanquearlos por lo menos un»"* 
todos los años . J, 

'•¿i. La policía y el órden inter ior en los mercados y • 
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«rada 
Mu 
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I 

|»uiivia 3 c i urucu i i i ierior en ios mercauwa j 1̂  
tios h biliJados para centros de cont ra tac ión , sm veT3alcl0 Ár» 
farul ades privatvas d é l a s autondides provinciales y localeS» c° 
responde á los contratistas, y en tal concepto liarán la des'̂  ¿« 
cion y distr bucion de puestos, respetando siempre el d*1"60 . \ . 
posesión de los vendedores y dispondrá que bs carros se w ^ 
quen sin impedir el t ránsi to de los concurre mes y que l"5 4 
malea de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 
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tROÍri li uitadi su ac-ion al recinto d« los 
fi)nl por ois gunote. s ;ráa consideradas como 
r Y» 

i.s l<s a it d d-s iue percibí por ve «tis hechas 
i"'̂  - n-li l'1 M '̂, antros de «'.oatralacion. 

5̂ í̂ '"mieblo -le 'teUbrnrá mer ado eo lo< di.«s de cos-
^ i't'1.a ••'• 'u', tí' c0|iral sta cobre los derechos 
f a "!'J a ndo ',s veaded )res c m íiir.aa ea otros días 
.•0̂ |jenl''s os ies4' í 'd»s por li autoridad para mercados 

-I l'*5 S.e [.Z'V ''"JS s ,s lr nsic<;«oi»eí. 
^ V ^ t ' i - i p r ' V n i c n cuid.irán d; dar á este pliego de 

i í l 1 |t' t0'', publicidad neceseiria» á lin 
^ ^ alegue i^uoraacia res ie io te su coaieaido. 

I?, jj l ís rj i; sus-itá su in erpr.«taciO i v < u.intas re-
• iierp >IIJ5<n; per» de no hdhírsí p r ' V i s i o e l csso. 

dS5* ^.,.¿1 elevu-se, cta la opi n o n i l e l Jefe déla pro-
• i | i-.; io «v-iirra, a U Ü i r e ; c i o o de Adinmisinciou 
' L e «'.entro h resuelv.» por sí ó propouga a la Su-

1; 

ir. 

r .üd c r e a oo i v e a i e i te . 
Il uis r a c o n s ; i c^erva e l d e r e í h o d e p r o r o g i r este 

" ne o «le s e ' s m e s e s ó de r e s c i a d i r l o p r é m l a ID-
f*'*L uncen ' Lis l eyes . 
f raiistt es la p r s u u a l ^ g a l y d i r e c t a T i e o t e o b l i g i d a 
f'1! del •'•ntcato t'od á . s i a c a s » le c o n v i n i e r e , s u »ar-

leJ l'Cio, p e í ' » en e u i l i é a d - s e s i e m p r e q u e l a A d m i -
t '^.(nt ' i ' '-o " » 'J ' , , s a a l g u n o o n los s r » a r r e o d i t a -

a'""'00 J o s lo- pe j u i c <s que por t i l s i b a r r . e n d o p i n e r a 
p ^''''rlii r <•». s e r á .•-su oi> .b le i'mioa y dire<- . ia iuen e el 
e'1 ^\ s ib>rr-n l a t í n . » s , q l e d m s u j e i o s a l f u e r o cunm i . 
la"'' 'h'iin.*1'''*''10" ^onsioera s u <'on r i l o c o o i o nm " b l i -

^ jir > de i n t e r é s p u r a m e i te p r í v a l o . En e l « a s ) d e 
'""usía, en to 'o A eu u a r t e , e n l r - g u e e l a r b i t r i o a 

,5 d ' r i c u e n t a m n e d . a i a n i e n t e a l J e f e t l e la p r o v i n -
>, ' n l . u ' 3 n í a - til ii m i n a l de e l l o s y s d i c i t a r á los 

•fli'1" . j .u .x.. . . i . » de que deb ráu i-Siar ¡nve>ti i^s. 
I '; L ú d e l a s i b a s u , los q u e se o r i g i n e n en e l otor-
flj? I |'i e s ' T i t u r i y leUnnmi) q u e s e a n n e c e s a r i o s , a s i 
1 ' a r b i t r i o y e s p e d i c i o a de t í t u l o s , se-

el artículo 12 del citado Real de-

f í . J . d a c . n d 
i^nla del r e m a ¡ a n t e 

M kiu I" d ^ o u - s t o e i 
!D. Ke jín'irero le I i» los c o n t r a t o s d e e s ta e s i i e c í e n o 

« ' á i ' i ' - " a r o t^al . r e ^ o l v i é n d ise « m a n t a s c u e s t i o n e s 
glar̂ e O 'r ' s u «m n d i m i e t i t o , i n t e l i g e n c i a , r e s c i s i ó n y 
R í j a i ' . o u t ' i i io^ i a . l m i o i s t n t i v a q u e s e ñ a a n las l e y e s , 

¿ D t r a ' i s ' a "-su o b L g . n l o i c u n o t i r los h a n lo s s o b r e 
fiittll 1,11, Í<SI c> n « i - i l i s p . » s ; c i o n e s q u e s o b r e e s t o s r a -

' mH i'i ' l ' a u t o n d . d , s i e m »re q u e no e s i é n e n c o n -
| j |as .-lá ii i l a - de es te c o n t r a t o , e n cu>o c a s o p u 

g n a r e i f oim l e g a l lo q ie á s u d e r e c h o « - o u v e B x a . 
t ,ICISI) le H I U M U - l e í c o u t r a l i s t a i j u e d a r á r e s c i f i d i d n 

lepiiiifii a n" •if'r ! l 0 i t i e r e d e r o s o f r e z c a n l l e v a r á c a b o 
I : e4inula las e a e l m i s m o , p r é v i o o t o r g a m i e n t o d e 
Nol pcorren'O.idi.Miie, 

Cláusula adicional, 
Hel ej 'rci . - io de l a « ¡ o n t r a t i , se a o r o h á r a p o r e l Go-
¡¡{W n iev.» i»li -go d e c o n i c i o n e s p a r a es te s e r v i c i o , 
i ¿ vdmin^trac i >n el l e r e ho d e a c o r d a r .-on e l c o n -

mgv , i,)> I I i d d e l a r r i e n d o y l a apl ic -c iun d e la 
p,i. bij» l a ¿ a r UVH d e la e s c r i t u r a o t o r g a d a y fianza 
k^inliY si -i » r e ^ u l l l ^ a a c u e r l o e n t r e a m n a s p a r t e s , 
Liiilil') el - o n i r a i i ) , s i n q u e e l c o n t r a t i s t a t e n g a d e -
pau)',•«•ion al :u a. 
Ude vbril d e i8S4.—Ga¿t?an. 
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TMUFV DE DERECHOS. 
lirrendadnr i l e l ra^r^ado c o b r a r á d o s cuartos por vara 
• I terreno iue o c u p a c a d a p u e s t o , 
irará KSÜITSMI », ••on s u j e c i ó n á l a r e g l a q u e p r e c e d e , 
• r M w U á c i d » l í e n l a ó t a o a n c o l i j o q u e s e a d e l a 

Jpel arren . lad ,»r ó d e ' m e n a d o ; p e r o q u e d a r á n e s -
m lieüdas q le d e t e r m i n a e l p á r r a f o 3.« d e la r e g l a 
|í'gi de con l i - i » 'ps. 

i y l í e n l a s fij n d e c o m e s t i b l e s ó e f e c t o s q u e 
san f i e r - «le los m e r c a d o s ó p a r a j e s d e s i g n a d o s a l 
| con^e u e n - i a d e lo q u e p r e s c r i b e l a c l á u s u l a 18 

l ie c o n i l i c i o u e s p a g a r á n d o s c u a r t o s d i a r i o s p o r c a d a 
Wa de t e r r e n o u n e o c u p e n . 

Miiratisti c u b r i r á á t o d a s las b a n c a s , c a s c o s y d e ->VM.. ..ui(ii|\it (li li < 1 i* a i-, «ai t a j v,,,.,,,^^ j u« 

icioaes menores s-mejan'es que atraquen á los si-
•"plavas, muelles, rios ó esteros designados por el 
ijiriivincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 

¡'de cin liciones, siempre que efectúen ventas al 
!• J lontrn ó fuer» del buque: por una banca emeo 

;'f||iS y oor un casco ú otra clise de embarcación 
iei cuartos, umbien diarios por el tiempo que dure 

'o las em creaciones mayores, siempre que no efec-
••j f1 1̂ meau.l 'o .lento ó fuera del buque. 

'"Qir.ti-ta no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
"'"'S ijue atraq len á los puntos antenormenle citados 
!llí estas p..»ndu/can muebles, comestibles ú otros efec-
l waderlos a bordo, los conduzcan á las plazas para 
J'a ven'». 
IJe \bril I» I <8í.—El Jefe de la Sección de Go-
huciscu de P. Galvan. 

MODELO D E PROPOSICION. bu 
I , " ' . W'íin» de N. ofre-'-e tomar á su cargo por el ter-
^ «ños el arriendo del arbitrio de mercados pú-
ml'* sruP0 de la provincia de Pangasinan, por 
jT '0^ anuales y con entera suje-

Ct3 ^ c iliciones publicad» en el núm 
fĵ 1 Oel dia del que me he enterado 

^ Por sepirado el documento que acredita haber de-
,fi U cantidad de 180 pe*o» 
IIIrau—Es COpiaí Duiwa. 1 

^"íeMrtyo próximo, á las dier. de la mañana, se 
j lle la Jmía de Reales Almonedas de esta Ga-

pcioii8 ^"^Hotiá eo el salón do actos públicos 
1 x i l i n a Aduana, y ante la subalterna del 

jj , â o (Mindmao), el servicio del arriendo por un 
W r?nt;i (lel i11**?0 (,e g»1108 de dicho distrito, 
1,̂  s,>Íecion al pliego de condiciones que se in-
^ ""uacion. 

t^rn!^ ,a s'^a^a deque se trata, se regirá por 
\ ^e el relój que enste en el salón de actos 

^ Abril de 1884.—Miguel Torres. 

"-D?!1 Central de Rentas y Propiedades de F i l i -
e^ de condicitnes generales jurílico admi

nistrativas que form* esta Administración Central para 
sacar á subasta pública y simultánea autela Junta de Reales 
Almonedas de esta Gíüital y la subalterna del disidió de 
Davio, el arriendo del juego de gallos- del citado distrito 
de Divio (viindanao), redidadu con arreglo á las dispusi-
ctoues vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. m La Hacienda arnendi en pública almoneda la Renta 

del juego de gíllos del distrito de DIVÍO (Mm lanaq), bijn el 
tipo en progresión ascendente d^ mil trescientos ochenta 
y cinoo pesos noventa y cinco céntimos. 

2. a La duración de U contratí será de tres años 
que em^ezirán á contarse desde el dia en que se notifi
que al conlraiista la aprobación por el Ex-mo. Sr. In
tendente general de llicienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, siemure que 
la anterior contrata huoiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la contrata no hubiere termundo, la 
posesión del uuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. ' En el c<so de disooner S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública del distrito de Davao por me
ses aolicioados el importe d-̂  la contrata. El primer in
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contralisla, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una lianza equiva-
lenie al 10 » S del importe toial del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores aulonzados al efecto. 

6. a Gnatido por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
t»do ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediaiamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilaci »n; pero si esta esce-
diese de quince días se d^rá por rescindida la contnta á 
perjuicio del rematante y con ios efectos prevenidos en el 
aní. ulo 5 . ° del Real Decreto d^ 27 de Febrero de 1><52. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
lerremoios, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
puf-s que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

5. " La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas nn cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. " El esiabl^cimiento de estas tendrá lugar dentro do 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de ta pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siemnre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

f ié Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12 Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. » Todos los Domingos del año. 
2. » Todos lo-i demás dias que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. « El «fines y mártes de carnestolendas. 
4. ' E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5 / Tres días en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13 Cuando el contratista no baya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas dé los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato eo que 
exista corre-ípondiente al mismo grupo. En lodos estos caaos, 
el contralista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de lener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sot, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so

licitará los correspondientes nombramientos por coaducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, oara que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acorupiñiiido al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sebos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá 4 lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo d^ 1831, aproado por 
Real órden de la misma focbi, así comí Umfreii á las 
demás superiores disposiciones que no se bailen derogadas 
respecto á los estremos que no se en meotren espresados 
eu este pliego, y á las que no resulieu en oposiüton con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los galios que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así com» los q^e ocasione ta 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esia Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese anl-s te la lenrimacion de 
su compromiso, sus hered^nw ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicion-s y resoonsa* 
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por AdmlnKtr»«ion, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resu Uiíns. 

22. En el caso de que al teruiinar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamenlt^, e» actual contra
tista queda obligado á continuar de^emneñá idola bajo 
las mismas condiciones da este pliego. Insta que haya 
uuevo contralisla, sin que esta próro^ pu.;dd esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el ouirgam<eato se lleve i 
cabo dentro del término lijado en la condición 20. se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio dei mismo rema-
tinte. Siempre que esta declaración leóga lu¿ai, se cele
brará un nuevo rem-le bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferen -ia del primero al secundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes Insta cuonr el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Admimslrdoion á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licilador e* circunMancia de 
rigor haber constituido al efecto eu la Gaja de D-cósitos 
ó Administración de Hacienda publica de Dav.ÉO (Mindauao) la 
cantidad de sesenta y nueve pesos veintinueve céniimo*, eme© 
por cíenlo del tipo lijado pora abrir po^Lira rn r-i trieiillu <fe 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cua'quier oiro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los liciladores presentarán al Sr. Presidente de I» 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo ta fórmula 
que se designa al final de este p iego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla ta condición 24. 

28. No se admitirá proposición a^iina que altere é 
modifique el presente pliego de condicione-;, á escepcioi. 
del artículo 1 . ° que es el del lipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. Eu caso de 
que se promuevan algunas rec*am iciones, detierán dir i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Inumdente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver la» que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumpiimieni-o 
del contrato, pudieudo apelar después de e l̂a resolucieu 
al Tribunal contencioso administrativo. 

80. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar niniinno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajnsas qoe re 
sultaron iguales, se hará la adjudicación eu favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hicieoda y 
con la aplicación oportuna, el doc-imento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tinto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrata 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la qae deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea nenie, 
á cuyo espediente se unirá el acta tevanuda firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista t i res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; per» si esta 
rescisión la exigiera el interés del serví io. quedan adver
tidos los liciladores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere la¿ar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de tanza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, A prosgnt&r 
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532 5 Mayo de 1884, Gaceta de Manila.—Núm. 

por conáacto de la AdiniDistracion Central de Estanca
das, un pHego de pnpel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del Ululo que le corresponde. 

Manila 22 de Enero de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presídeme de la Junta de Reales Almonedas. 

|> vecino de. .. ofrece lomar á su cargo por tér-
fiiino de tres años, el arnendo del juego de gallos de la 
provincia de Davao (Mindaoao) por la canlidad de... 
pesos céutimus, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el dorurnento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Dr-póáiios la cantidad d»» 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia. M. Torres. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en los autos de jur isdicción volun
taria promovidos por D o ñ a Adriana Esguerra sobre pro
piedad de un solar situado en el arnibal de 8. Miguel, 
el cual l inda por su frente calle real en medio con el 
embarcadero de S Agns l in de d icüo arrabal, y por 
ios lados derecho, izquierdo y tracero con l«s fincas y 
solares del chino Juan Lecaros Co-Lico y Gruidote: por 
el presente se cita y l lama á las personas que se creye
ren con derecho á dicho solar, p*ra que se presenten 
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado ins
t ruido y esftensado en el t é r m i n o de nueve días , con
tados desde la pablicacion de esíe anuncio en la Gaceta 
oficial de esta Capital á deducirlo, bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo en dicho plazo, se procederá á lo 
que haya lug^r. 2 

Quiapo á 1.® de Mayo de 1884.—Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída eu los autos de jur isdicción volun
taria promovidos por D . Mateo de S. Buenaventura 
sobre propiedíid de la finca compuesta de seis posesio
nes ó accesorias, situada en la cade de l ' eñar rub ia del 
« r r aba l de Binondo raarcfda con los n ú m s . 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, lindante por la derecha de su entrada con la 
casa ó posesión de D. Flaviaoo Ahreú , por la izquierda 
coa la de Doña. Francisca de S. Luis, hija y heredera 
del finado D . Bernabé S. Luis , por la espalda con la 
del referido D . Maleo de S. Buenaventura y por el 
frente con la es presada calle de P e ñ a r r u b i a : se cita y 
llwma á las personas que se crean con derecho á la 
finca de que se trata, para que se presenten en este 
tTuzgado por sí ó por medio de apoderado suficiente
mente instruido, á ejercitarlo, dentro del t é rmino de 
nueve dias, contMdos desde la publ icación del presente 
en la Gaceta ofioial de estaCapit.il , baj ) apercibimientos 
que de no verificarlo, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y olinio de m i cargo á 1.° de Mayo de 1884.— 
Eustaquio Mendoza. 2 

Por provincia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, re^aida en las actuaciones promovidas por D . 
Pedro S. A a u s ' i n ; se cita y llama á los que se crean 
con derecho á los bienes, derechos y acciones dejados 
por la finada Dofin Dalmacia González, para que en el 
t é r m i n o de nueve dias, contados desde el siguiente dia 
al en que aparezca este anuncio en la Gacfía oficial, se 
presenten ante este Juzgado á deducir en forma su 
oposición dentro del plazo seña lado , apercibidos que de 
n o verilicarlo, les p a r a r á n los perjuicios que en dere-
eho baya lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo á 29 de A b r i l 
de 1884.—Flácido del Barrio. 1 

D . Severiano Merino, Alcalde mayor en propiedad y 
Juez de primera instancia del distrito de Intramuros, 
y en comisión del de Binondo que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, de que yo el presente Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l chino pro

cesado ausente Chuan-Chinco, natural de E m u y , I m p e r i * 
de China, de 35 «ños de edad, vecino de este arrabal, 
soltero, de oficio cargador, de estatura regular, cuerpo 
delgado, color amestizado, nariz chata, barba ninguna, 
pelo y cejas negros, boca regular, y ojos pardos, para 
que en el té rmino de treinta dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel públ ica de esta provincia, á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa n ú m . 
5771 seguida en este dicho Juzgado < ontra el referido 
procesado y otro, por lesiones, apercibido que de no ha
cerlo pasado el citado t é rmino , le p a r a r á n los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 23 de A b r i l de 1884.—Severiano 
Merino.—Por mandado de su Sría . , Enrique Barrera. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, se cita, llama y emplaza á D . J o s é Silos, es
pañol filipino, casado, natural de Intramuros, residente 

en el pueblo de Barás , distri to de Moróng, para que en 
el t é rmino de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente citación comparezca en dicha Alcald ía ma
yor, para declarar en la causa n ú m . 5587 sobre tenta
t iva de violación. 

Binondo á veintinueve de A b r i l de m i l ochocientos 
ochenta y cuatro.—Gonzalo Reyes. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de 
Binondo recaida eu los autos seguid--s por los Síndicos 
de la quiebra de D. Manuel Callejus, comra D . E n r i 
que Pargas sohre rendición de cuentas, y dictada con 
fecha 24 de A b r i l de 1884; se cita, l lama y emplaza 
á D . Enrique Fargas, Cap i tán que ha sido del vapor 
«Dagupan ,» para que dentro de nueve dias, contados 
desde la inserción eu la Gacela ofici d del presente anun
cio, comparezca en este Juzgado para ser notificado 
de la providencia de fecha 31 de Míirzo ú l t imo , aper
cibido que de no hacerlo, se en tenderá la citación y 
emplazamiento y las d e m á s actuaciones que con él se 
refieran con los Estrados del Juzgado, cuyo auto dice 
literalmente lo siguiente: 

« J u z g a d o del distrito de Binondo á 31 de Marzo de 
1884.—Auto.—Considerando que establecid-i la contienda 
entre partes desde la presentación del escrito f. 58, de
bía enjuiciarse ordinariamertte la presente cuest ión, 
S. Sría. dijo: ConfiérMse traslado con citación y empla
zamiento a l demandado D. Enrique Eargas del escrito 
f. 58, debiendo ser not lleudas las partes, personal
mente, de este proveído. Proveido y firmado por S. 
Sría . , de que doy fé—•Emilio Martin.—Gonzalo Revesa 

Lo que se publica para general conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Binondo á 24 de A b r i l de 1884.—Gonzalo Reyes. 1 

E n cumplimiento de providencia dictada en los autos 
de tes tamenta r ía de D. Casimiro Cortázar , se saca rán 
la venta en pública subasta y por el nnirt i l lo de D . Fe
derico Calero, dos acciones del Banco E s p a ñ o l F i l i p ino , 
bajo el tipo de trescienios [¡esos cada uno, un alfiler 
de brillantes en forma de almendra y varios muebles, 
bajo el tipo espres^do en el avalúo constante en auto, 
del que podrán enterarse los que quieran acudiendo 
al efecto á la escriba ida del que suscribe. 

L a subasta t endrá lugar ei 14 del actual en el local 
que ocupa dicho establecimiento. 

Manila 2 de Mayo de 1884.—Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Juez del distri to de In t r a 
muros, recalda eu los autos do intestado de la tinada 
doña Juliana Fuentes, se cita, l lama y emplaza á los 
que crean con derecho á los bienes dej«dos por la es
presada finada, para que en el t é rmino de nueve dias, 
contados desde la fecha en que tuviere lugar este anun
cio, se presenten en este mismo Juzgado por s í ó por 
medio de apoderados a deducir la acción que les con
venga, bajo apercihimiento que de no hacerlo, les pa
ra rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila veintinueve de A b r i l de m i l ochocientos ochenta 
y cuatro.—Numenano Adriano. 1 

D . J o s é Fernandez Giner, Alcalde mayor y Juez de 
primera intancia en propiedad de esta provincia, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, por 
ía l ta de Escribano, nosotros los testigos a c o m p a ñ a 
dos damos fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por el t é r m i n o 

de treinta dias, á los chinos, cuyos nombres marcados 
algunos de ellos con el n ú m e r o de sus patentes llamados 
Chineo, On Toco, Tui-Chinco, Ang-Pingco, Quecanco, 
Tan-Piaoco. Vy-To ÍO , Ong-Oco, Jap Cutco, 28. Qbua-
Juco, Lua-Titco, J i m Jiaugco, 3 1 . Vi-Tiaco, 42 Chan-
Jangco, Jy-Tuyco, Jua-Chinco, Nig-Chongco, Tu-
Chuigco, José Lm -Luchin, A n g Poco, L i n g Tongco, 
Chan-Chico, 30 Ang-Piang o, Chan-Bayco, Ong-Vangco, 
Lao Chianco, Co (loco, 33 Co Cangco, Vicente Jideco, 
Tan-Pangco, 43 Tan Chineo, 27 Co Caceo, 46 Co Chu-
anco, 44 Chua Jengjuau, 45 Goo-Juyco, Tu-Chuigco, 
Chin-Jugco, T a n Bneco, L i m Juco, Que-Chinco, Gan-
Chaeco, 34 Ju-Ghe o, 35 Chua-Nanco. 36 Co-Piengco 39 
Zua-.loco y Zim-Jocco, trabajadores que fueron en la 
Minera de Mancayan del distrito de Lepante, para que 
dentro de cuyo té rmino , comparezcan en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar 
los cargos que contra los mismos resultan en la causa 
n ú m . 3348 seguida contra dichos chinos y otros por 
tentativa de robo y asesinato, apercibidos que de no 
hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la Casa Real de Vigan á veinte y cinco de 
A b r i l de 1884. —Jb^é Fernandez Giner.—Por mandado de 
su Sría. , Angel Resureccion, Mariano Legaspi. 2 

D . J e s ú s Calvo y Romeral, Juez de primera instancia 
de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo el ausente nom

brado Pablo, del pueblo de Naic eu esta provincia, de 
estatura baja, cuerpo robusto con cicatrices de viruelas 
en el rostro y una cicatriz larga en una de las mejillas, 
de unos veintisiete años de edad, procesado en la causa 

n ú m . 4178, por robo con lesiones; p a n que 
de treinta dias, contados desde esta fecha, 
en este Juzgado ó en sus cárceles para cor i t7^ 
cargos que le resultan de la es|cesada cauga,1 
hacerlo así , se le admin i s t r a rá justicia y eu Q^Í 
sus tanc ia rá dicha causa en su ausencia y rê n 
r áudo l e los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á veinticuatro de Murzo cle 
cientos ochenta y cuatro —Jesús Calvo y Rom 
mandado de su Sría. , Estanislao Hernández. 

D . A lva ro B a r ó n , Teniente de Navio de pr¡nc 
y Juez Fiscal de la sumaria sobre naufra j l 
gantin goleta " A n g e l / ' 
Por el presente y según derecho que me cotif, 

Reales Ordenanzas, cilo, l lamo y emplazo a k 
dos Juan Y i U e ^ s , timonel; Eugenio Pacamcu 
Mart ino Repelido, grumete; Juan Alfaro, ¿: 
Diego Flores, cocinero, y tripulantes que füei 
be rgan t ín goleta " A n g e l , " para que en el É j 
treinta dias comparezcan en esta Fiscalía y p, 
del Puerto de Manila á decUi'»r en la referida^ 

Manila 27 de Abr i l de 1884.—El Fiscal, ^ 
—Secretario, Julio Bomnigurz. 

D . A r t u r o Llopis y Púigs Comandante de Ejénj 
niente de Navio de la Armada, Ayudante del 
t añ í a de Puerto de Manila y Cavite, y Fiscal de 
n ú m . 429, seguida en esta Coinaudaucia de 
y C a p i t a n í a de Puerto de Maf i la. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Seoni-J 

torres, indio, soltero, de í-fms deed^d, natURl " 

rabal de Binondo, hijo de Florentino y de 
Láza ro , y procesado de la referida cansa, pa 
el t é rmino de treinta dias, á partir desde la ¡3 
del presente edicto en la Gaceta oficial, compa| 
esta Comandancia de Marina y Capi tanía de PEÍH 
Manila, al objeto de ser notificado de la supera 
dencia recaida en la susodicha causa. 

Manila 25 de A b r i l de 1884.—Arturo Llopk 
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D o n Alfredo Camino García , Teniente gradual 

rez del Cuerpo de Carabineros de Filipinas 
Fiscal del proceso instruido contra el Sar̂  
mero del tercer Tercio de la Guardia Civil, 
Anacleto y Guardia de segunda del mismo, 
Ponce por el delito de atropello á u n Carabia 
l i ándose éste de servicio de patrulla. 
Interesando saber el punto donde resido act 

ol testigo Enrique de los T r i n o s , p.¡ra poder 
en el referido proceso, ya sea á presenc ia de 
tigo ó por medio de interrogatorio; y en uso 
cuitados que las Be.des ordenanzas me COÜCH 
el presente tercer edicto cito, llamo y empl 
quede los Trinos, para que en el t é r m i n o de 
contar desde el siguiente al de haberse publid1181 
la Gacela de Manila, se presente en el Cuarlel ^ 
rabineros de esta plaza si se halla actualuieutíPcioil 
provincia de I lo i lo y de ser en otra á la 
toridad de ella, quien eu este caso, se servirá 
c ipármelo. 

I l o i l o 15 de A b r i l de '1884 .—Ji /mto Canm 

Co 
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D . Juan Valderrama y Mart ínez Alférez ag 
Begimiento de lu fan te r ía n.0 2 y Fiscal nombá 
el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del r0í 
E n uso de las facultades que las Ordenanz^ 5ei1 

les del Ejérci to me conceden, como Fiscal del',J 
instruida contra el soldado d é l a segunda COIÍ; ^ 0 

expresado Regimiento, M á x i m o Teodoro Rojss,3^ 
de Odion, provincia de Bataan, por el delito de ? La 
deserción; por el presente segundo edicto, cito, 
emplazo al referido soldado, para que eu el 
veinte dias, contados desde ei siguiente al del 
comparezca en el cuartel de la Luneta ó eu'̂  
calía, sita en la calle de Magallanes u . 0 31, H 
der á los cargos que en dicha causa le resuW 
de no verificarlo, se le seguirá la causa y $ 
en rebeldía por el Consejo de guerra compí 
delito que merezca pena mas grave entre el 
y el que causa su fuga: cuyo cotejo se hará^ 
llamarle n i emplazarle por ser esta la voluntad^ 

Manila 25 de A b r i l de 1884.—El Fiscal, ^ «I 
derrama. 

• la 

titíd 

C O M I S I O N F I S C A L . 
D . A l v a r o Barón, Teniente de Navio de 1.a 

Fiscal de la 8um«ria n ú m . 333 contra 
bigao y otros por homicidio y lesiones grílíi 
Por el presente, según derecho que me COÜ̂  

Reales ordenanzas, cito, l lamo y emplazo por 
vez á los nombrados Calixto espopo de Meuta^ 
babasa i iang pasión; Pablo, del barrio de S- ^ * J 
pueblo de Navetas y Goyo, de At lag del p i ^ 1 , 
lelos, para que en el t é rmino de veinte ^&s,l 
rezcan en esta F isca l ía y Cap i t an ía de pueI't0,J 
desde la publicación de este edicto, á r ^ P ^ J 
cargos que á ellos resultan en la referida su^ 

Manila l.<» de Mayo de 1884.—El ^sC& 
Barón.—Secretario, Julio Dominquez. 

Imprenta «Amigos del País» Calle de And*' ^ 
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